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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , eu la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra da fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, provio el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Br\t ptIM Arír<i AI ule 111N UriUAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

' Las leyesobligan en La Península, islas adyacentes, Camiriasy terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no so dispusiese otracosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdo que se publicad oílcialmeuto en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley do d 
de Noviembre de ItiBI.)

PARTE OFICIAL. ----- --
PRESIDÍ» d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 Octubre 1890.)

SECCIÓN PRIMERA. _

PRESIDENCIA DEL CDJSEJO DE MltlSTROS.
REAL DECRETO.

Eu el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Badajoz, y el Juez, de instrucción de Herrera del 
Duque, de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Villarta de los Montes, en 13 de Octubre de 1889, 
se acordó ejercer la mayor vigilancia para que no 
se roturaran los sotos del rio Guadiana, en el tér
mino municipal del expresado pueblo, sin la com
petente licencia; y dadas las atenciones que pesaban 
sobre el Guarda municipal, se facultó al Teniente 
de Alcalde D. Sebastián Fernández, y al Regidor 
Síndico, para que detuvieran y pusieran á disposi
ción del Alcalde á los que hiciesen roturaciones, sin 

Inmudiatameulo que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esie 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

L.os Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

perjuicio de dar las órdenes oportunas con igual 
objeto al referido Guarda municipal:

Que en 16 del propio mes y ano, Octubre de 
1889, el dicho Guarda municipal encontró roturan
do arbitrariamente, en el soto denominado Goer- 
guera del Manzano, al vecino Pedro Chico Tama- 
rejo, con infracción, según dice el Ayuntamiento, 
del bando publicado, por lo cual puso el hecho en 
conocimiento del Alcalde; y habiendo recorrido el 
expresado soto en el día siguiente, volvió á encon
trar labrando al referido Chico, de lo cual dió parte 
al Teniente de Alcalde y Regidor Síndico, que se 
hallaban en las inmediaciones del mencionado soto:

Que personados en el sitio indicado el Teniente 
de Alcalde y Regidor Síndico, y convencidos del 
hecho, pusieron á disposición del Alcalde al Pedro 
Chico, acompañado deunapareja delaGuardia civil:

Que en escrito de 19 de Octubre de 1889. Pedro 
Chico Tamarejo denunció al Juzgado municipal de 
Villarta de los Montes los siguientes hechos: que 
en el día 17 de aquel mes, y como á las dos de su 
tarde, estando el recurrente cargando unos haces 
de leña de palos secos, recogidos de los arrojados 
por el río, en el sitio denominado Guerguera del 
Mañano, en las márgenes del río Guadiana, de 
aquel término municipal, en unión de su convecino 
Juan Lucas Tapia, se les presentó el Teniente de 
Alcalde D. Sebastián Fernández, acompañado del 
Regidor Síndico D. José Chico, del Guarda rural
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de aquella población y de dos Guardias civiles, y 
con voces y ademanes descompuestos dijeron al de
nunciante, y al que le acompañaba, que quién y 
por qué se había arado un pedazo de terreno como 
de 25 á 30 varas de ancho y tinas 60 de largo, en 
la misma orilla del Guadiana, por cuyo motivo, co
mo Autoridades, los detenían y los conducían á 
disposición del Alcalde primero D. José Rivas; que 
el denunciante se lamentó de tal conducta, y que á 
pesar de esto, se les cogió por orden de los dos 
referidos Teniente Alcalde y Síndico, conducién
doles, en concepto de presos, á presencia del Alcal
de, sin permitirles fueran á descargar las caballerías 
que traían, y atravesando las calles de la población, 
tratados como si fueran criminales; que los llevaron 
á la casa habitación del Alcalde 1). Juan Rivas, don
de se les dijo se iba á dar parte al Juzgado por ha
ber arado en el referido terreno, y poniéndoles á la 
vez en libertad.

Que instruidas las oportunas diligencias crimi
nales, fueron declarados procesados por auto de 27 
de Noviembre de 1889 Sebastián Fernández y José 
Chico, y por otro auto de 16 de Diciembre del pro
pio ano se les suspendió de sus cargos de Conceja
les del Ayuntamiento de Villarta de los Montes:

Que el Alcalde, previo acuerdo de la Corporación 
municipal, acudió al Gobernador de la provincia pa
ra que suscitara al Juzgado la oportuna competen
cia, como así lo hizo la Autoridad gubernativa de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: 
en que con arreglo á lo que disponen los artículos 2.° 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
los Gobernadores de provincia pueden promover 
cuestiones de competencia para reclamar el conoci
miento de los negocios que en virtud de disposición 
expresa corresponda á los mismos Gobernadores, á 
las Autoridades, dependientes de ellos, ó á la Ad
ministración pública en general, pudiendo también 
suscitarlas en los juicios criminales, cuando el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado, por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios hayan de pronunciar; en que según se deducía 
de los datos que para apreciar este asunto facilitaba 
el Ayuntamiento de Villarta de los Montes, el origen 
del proceso seguido contra el Teniente de Alcalde 
y Síndico del mismo estaba en el hecho de haber 
detenido y puesto á disposición del Alcalde á Pe
dro Chico Tamarejo, á quien hallaron roturando 
en un monte público; en que el art. 42 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1842 autoriza la detención 
y presentación á las Autoridades administrativas 
de aquellas personas que se encuentran en flagran

te contravención de las leyes, reglamentos y de
más disposiciones vigentes del ramo de montes, y 
el art. 40 del mismo Real decreto expresa que son 
Autoridades competentes para conocer de las de
nuncias, imposición y exacción de las multas y de
más responsabilidades prescritas en los anteriores, 
los Gobernadores civiles y los Alcaldes, siempre 
que el daño causado en el monte público no exce
da de 2.500 pesetas, de donde se deduce que el 
conocimiento del asunto correspondía á las Auto
ridades de orden administrativo, porque era racio
nal suponer que el daiio causado por la roturación 
no excediera de la cantidad expresada; en que en 
último caso habría una cuestión previa que resol
ver, que era la de si los funcionarios que detuvie
ron y pusieron á disposición del Alcalde á Pedro 
Chico Tamarejo, obraron ó no dentro del círculo 
de sus atribuciones, cuestión que debía ser resuelta 
por el Gobernador, que cuidaría, en el caso de que el 
Teniente de Alcalde y Síndico se hubieran excedido 
de ponerlosá disposición de los Tribunales dejusticia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez oyó al Mi
nisterio fiscal, y sin citar para la vista, y sin que 
este acto tuviera lugar, dictó auto por el que 
declaró no haber lugar á la inhibición pretendi
da, y que se diera conocimiento á la Audiencia y 
al Gobernador de la provincia, alegando que aquel 
Juzgado no tenía facultades propias para la ins - 
trucción del sumario por detención arbitraria, sino 
que conocía del mismo por delegación de la Au
diencia de lo criminal del distrito, y en esta aten
ción carecía de facultades para inhibirse del cono
cimiento del dicho sumario, sin que procediera ha
cer requerimiento al Juzgado:

Que en su vista, el Gobernador reprodujo su re
querimiento á la Audiencia de lo criminal, y ésta 
dictó auto mandando que se remitieran las diligen
cias al Juez instructor para que las sustanciase con 
arreglo á derecho, y comunicado dicho auto al Go
bernador, éste ofició al Juzgado manifestando le tu
viera por firme su requerimiento;

Que sustanciado el conflicto, el Juez, después de 
oir al Ministerio fiscal, y sin citar para la vista el 
articulo de competencia, y sin que tuviera lugar di
cho acto, tampoco se declaró competente, y comu
nicado el auto en que lo hizo al Gobernador, éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, según el cual inmediatamente se cita
rá al Ministerio fiscal y á las partes para la vista, 
que deberá celebrarse dentro del tercero día. Veri
ficada ésta, el requerido dictará auto en otro plazo 
igual declarándose competente ó incompetente:
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Considerando;
l .° Que al sustanciar la presente contienda, el 

Juez dejó de citar para la vista el artículo de com
petencia, y, por tanto, de celebrar aquel acto con
tra lo expresamente determinado en el art. 11 del 
Real decreto de 8 Septiembre de 1887, anterior
mente citado.

2 .° Que la omisión de este requisito constituye 
un vicio sustancial en el procedimiento que impide 
por ahora la resolución del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, que no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa.—María Cristi
na.—El Presidente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta 26 Septiembre 1890.)

SECCIÓN QUINTA.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Pliego de condiciones con arreglo al cual deben 
apronecharse los pastos recinales consginados en 
el estado que á continuación se inserta.
1 ." Los pastos de cada monte se aprovecharán 

únicamente en las épocas y por la clase y número 
de ganados que se expresa en el mismo estado.

En los montes donde solo se consienta la entrada 
de ganado lanar podrán pastar en concepto de guías 
un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrio, y en los 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar 
un 5 por 100 de ovejas en el mismo concepto.

2? No podrá introducirse ninguna clase de ga
nados, bajo la multa que determina la reforma de 
las Ordenanzas generales del ramo de fecha 8 de 
Mayo de 1884, en los terrenos ó partes de monte 
que hayan sufrido algún incendio desde el ano 1884 
en adelante, en los tallares que tengan menos de 
cinco anos, ni en ninguno de los sitios acotados ó 
vedados que se designan.

3 .a Antes de introducir ios ganados al aprove
chamiento de los pastos, deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia del 
Ingeniero Jefe del distrito forestal.

4 ." Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del distrito el documento que 
acredite el ingreso en la Tesorería de Hacienda 
del 10 por 100 del valor de los pastos de pago con
signado en dicho estado.

5 .a Obtenida la licenciase hará la entrega del 
monte por el Capataz de cultivos de la comarca 
á la Comisión que al efecto nombre de su seno el 
Ayuntamiento para dicho acto, consignándose en 
el acta que deberá extenderse, toda clase de daños 

que existan en el monte, los rodales cuya veda de
be guardarse y los pasos para la entrada y salida 
de los ganados.

6 .a La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas ó caminos de costumbre, y á falta 
de éstos por los que se designen al tiempo de hacer 
entrega de los montes.

7 .a Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cor
tar árboles y leñas, siendo responsables en los tér
minos que previenen las ordenanzas del ramo y de
más disposiciones vigentes, de los daños que resul
ten por infringir esta condición.

8 .a También los ganaderos y sus pastores serán 
responsables de toda clase de daños causados en los 
montes por ellos ó por los ganados, debiendo la Co
misión del Ayuntamiento encargada de vigilar el 
disfrute, denunciarlos inmediatamente al Alcalde 
para que por éste se instruyael oportuno expediente.

9 .a Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo, y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

10 . Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y servicio las leñas des
ligadas y las que constituyen la maleza del monte, 
exigiendo en otro caso la responsabilidad que pro
ceda con arreglo á las leyes, por los árboles que se 
cortaren.

11 . Terminada la época del aprovechamiento, 
no se pertimitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certificado 
de descargo á los usuarios ó exigirles la responsa
bilidad por los daños que se hubieren cometido.

12 . Los usuarios que han de utilizar los pastos 
deberán proveerse de un certificado expedido por el 
Alcalde, en el que se exprese el número y clase de 
ganados que deban introducir a! pasto con arreglo 
á la licencia dada por el Ingeniero Jefe del distrito.

13 . Todos los usuarios tienen obligación de pre
sentar á los dependientes del distrito forestal y 
Guardia civil, cuando quieran verificar el recuento 
de los ganados, el certificado de que habla la con
dición anterior.

14 . Para que ninguno pueda alegar ignoran
cia, el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse 
el aprovechamiento, además de tener de manifiesto 
en los sitios de costumbre este pliego de condicio
nes, lo hará leer á todos los usuarios que quieran 
introducir sus ganados en el monte y les expresará 
al dorso del certificado que debe expedir, según la 
condición 12, los límites de la superficie ó partidas 
que quedan acotadas.

15 . Los Ayuntamientos facilitarán copia del pre
sente pliego á los guardas locales encargados de 
vigilar los montes.

16 . La contravención á las condiciones de este 
)liego y á lo prevenido en ¡as Ordenanzas genera- 
es de montes y órdenes posteriores que no se hu

bieren anotado en las condiciones precedentes, será 
castigada con arreglo al Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1890.—El Inge
niero Jefe, Faustino Bellido,

M.C.D. 2022



§

5 §

S 
c> 
s

e

=u

es

es

596 BOLETIN OFICIAL

ti

d

o

y

■ «i

^S
.<5

es

1$ 
es

5S 
©

® - 
g0» 

¿.o"
re ira

d ce
ti o, 6o

A A 1(2
id

®

1 § s a 8 § S S s a

d

a g," 
» E 
o re

C 
K 
■<
P 
P

® 
o 
s 
re

re
§

1Q 
r-S

3 
gCO 
® -re

8

^es

§93222223232238223238222822
^(DQQJQ)a3a><D(Da)a5a)(DQ^Q)O<D<DO(DQ3Q)Qj(DQ)^D 
□ TD'O"Q,O,iD^5,Q,onD,OrO"CrOrOrn,X5n3ri57D'^T5rO'TD7D,TD*O

5^-352

■g|® g5

8

-ti

ti re 
d ®
“ d . 

.2:5 o 

.2 a-S 
c-« —• 
•a*3 ®

S>*
6 °5®
9 ñ1^

es

5

e
Sí

§ §

«3•i
8 
eá

<8 
es

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 597

re'd
d o re 
o

d 
o ®

ti

.ti 
'es

s 
o 
ej 
es

«3
KS

£
§

51

es1
Co
<3

8

O

U1
M

®

ti

Soi
S§?

M

O
O 
<1 
> 
tó 
K 
GQ 
m 
o

,O d
re

o1 
■o i 
«.
d 
re 
to

CS

® 
ti 
re

o

r- f - ira ira c-i o o te
Id nH r-1 CQ cv c- cc

c o¿ c! s-aSe^ 
H f>

o id o id o o ¡d C5 O W O> id

2

Id

V
ed

ad
os

 pa
ra

 
ni

lla
s, A

rro
; 

el
 C

or
ta

do
. ‘

V
ed

ad
os

 p
ar

a 
l.°

, 2
.°,

 3
.°;

 
, mine

 la
 co

rt

ira
o
>ra

P?9 C9 -f CO id O t- 09 o
n  ira dOl-f r o» — o

r—< r—i co

M

3 ® 

2 re S-e 
o od

cr- 0 °
d

"® "5
id

"re
•§ 
gd
re 'Q6C d

-d< . p fe
P rX o O

d o S

09 co

a _
55

S a 
re ® 
d q  
d'S

c

■^J| 

c“h 88

5Eto 
d 2 2 ® 'Sg-g.a

o o 
ira ira

’Z 
q o

S §

* ira o00 C0 09 09 09 09 id

O id 
id i—i

o 
5^ 
d^ 
®co 
t. -re 
g'E

s a 
"®

c¿ 
»- ® 
d re
d 
o 
a
®

d re

®co
O'd 
d o

cé 
t- ® 
ti 
ti
d 
o 
a

® 
d o

CO

®

re 
a

■y
"re 
d 
d 

<3

3 . . .
8 8 8 8 8 8 g 

‘ceycu®®®®®^.
'O-o-a-o-o-o-o,,

■< 1-1 ’-' 1-1,-,
o

a

ti 
=3 
d

re’Hre 
dsi 

" í re -
a

< &

o 
P-i re 
a
,®
're 
d 
d 
-4

ti
3

gCO 8* 

d^-o
re

■< co d-o

al
. 

30
 

al
. § ® 3 8 á S-5

re
d-re o o.® 9 £ d ® ® re ® d
d . re .®T3 d^D d -□ -d— d d

d~^5 ^?d
6? Q<

<5

Sd?

re

s
*® 
p  
re1

a g» 
® re

o
re
3

re 
a

■®
"re 
d 
d

co 
o 
d ® 
a

d 
d 
<1

O o 
ti ®

re 
d 
d

®

aa

d d 
d d
<1 •<

m £

d ®

re 3 w ce co

<;1—1 >*><;

re 
d

®

're 
d 
d

re 
fl - 
re

®
■« 
d 
d 
c

® co . , . , , co . 
^■d « 8 8 8 8 8 8-d «

d 
.2"5 
20

Id
em

.

o
O

Mayor. ..
o o o 
o -d* o
09 Tf

2888§
A A A

001 
O

lí A A A
§88

A * A 09 -31 A A 92
 

40
0 75

 
16

0

21
0 48 48

 
62

» » x>
 »

_v í: » 18
0 

» » » » » » 90 15
5 48 92 §§8

13
5 

» » Jg§§ 15
0 85 70

 
27

0 
»

§
A 11

4

12
0

23
0 O

f-8 « « « 60 » » 50

Vacuno..
o 
ira A A

®.o>ra^o 
OI A A A

888
A A A » » » 10 20 » » A A

88¿9 09
A

09 09 
A A A A ^AAAAAAAAAA

o rH
A A A A A A A A

o 
T—1 A A A A A A A A A A A A A

8
A A A A A A

o 
r—1 A A A

Cabrío... » 10
0

A A
O O
S °A C0 r-l » 10

0 
» í A A A

888 8-4
A *C9H A i—< 10
0 c r—<

A A A A
.„SS”8 ^§^88848488

A A A 80 20 20
0

20
0 

10
0

»

O o o 
a8 A^S A A A 10

0
50

0
» 30

0

A
O 
■d< A A » 40 30

> » » 20
0

>

La
na

r.

» 
1.

40
0 

30
0 88o o§o

A r-< r-< 00 A O O r-
—1 -d< r-i

8 888
ACO A COCO -d<

c¿

» 
6.

00
0

» »  45
0 §. 

f—1

.!§§§§

8

|§888888288
l,'<O>'#r-<r-<r-iG9r-<G9r-<r-i A

§§ 

r—< 1.
70

0 ;
1.

00
0

1.
50

0 §88 
o ira

P8

§§.§§§
CO 09 00-^0

c¿ to

10
0 

» 40
0

20
0

2.
30

0
1.

10
0

» 
2.

62
0 i

A

1.
50

0 1
1.

18
0 :

1.
50

0 OO QO
O O O C: 
o o coira < 

008
 

009«

C/)

H 
Z. 
O

a) 
O 
o 
m 
Cú 
o 
Ph

E

0-2 ’t 
§52

re 
® 

cé "g 
¿

oo o 
o "O d 3 
o. 2 P 2

®

co

d

s 
'® H

re d t o ’ ®_q « o -o
E 5

ES w

®
Q

P o . • d •
>, . "S o ,g ■® 2 ® • 
»™§S-S = g = g

re ce re --• 
d di

S^SSod^oreg
-i .RExddStig 

mPctutidp4>2

id

d

ti 
e. .5
| 

«í 
® 
-ti
o 
-ti

re E- G 
®

É» 
ti
® re

ti
P<

• a
-o d 
5£d 
re O

ti 
d 
o 
a

•E d 
P =5

2?

2
re

2 
®

‘5*1 .
.§ = S

w-Q U
*§■2 o^

re ®
fi
® . .P- 45 U
® 3 M .

'ce re
■re« o d

ó 
> ® 
d 
d

re
SPp re 

dí "O 
'S d ,2

3. e6
5o í

E- d

• • d í
'¿^^idd-l^l

2d fe 2 g í

d
£

<¿ ®
x j . . gO d .rs a
P2 2 Etf

® d 2—: 
d’ «

a<5«

d
o o .

re «-M 0a  ó 2

"6 §-> «gg^>'S.§ ^ÍS 
Pw 802

g o

ü 5

re

u 9 • J • 5 —.............................re ■ Tios 8.§ g d g- s g a a a ® s 2 
o'ti — 0-2, 2D ®ao®®®®3® ^5 
po Sp3p3^EE2Ep35p

co 
re re

. . ti
-o

" " •ti

®• • -o •
. . re .

a a’s 2
® ® 5 ®

d 
•o 
^re

®7) "O 
« - 
— qj

ti 
o

<
®
-ti

I

« d

O -5
P

oo . u j  z 
2 tu * 
re^^^ 
O ® XP P

d ‘d J o 
í re o >,.§' _ 

g d-o s

« ® 
-

S d m

, . o •
. .5*.

. . d ; o *
• -5 •
• • ® .

.
" d ’
. . -d e? ci ti a- 3 .S 

□ C K a) ? í a é

P

o

S 2 a 2 3-p
a-, a) fl) <L' 0)VI <3 m . v—* rr—, -rl -r» n—. •—• ®

® 
o 
'd re

#

d

re P 8 !> 
o a a .

ti ® re
® W M (> p 

d^pXi 
®
O

®

re

re re

s « ®

d re
o < P"^3 ® d 2*
— 1 - c- rn ro
‘re ® E-d5*3 °|^ü
®
Q £ « Q 

•o 
re
A

P ®
O

.-4 2 2 
Sg^-s 
0.2 re «-o

C¿
a re 

d d d í d

■o □
i»

cd

O
O

-JSl

® p<
•o
3

!>

re
® re ®v‘>

re 
> ti P 

s

5 
d ® 
d

o

re 
a ha 
ti 
a

« ti
DO

5 " 

8 a a 

oSS

re 
re 
d 
®
re 

O

‘ ce
* S .g 

‘ id 
‘55 
• —- «j j  

Q

a 'óT «

‘ s
. ti W 

a x -® 
= d d

5 

"d

c2 re «

®

®
<a 
o
re

DDO

a§a2S^aa<
®

8 2 =

M.C.D. 2022



598 BOLETIN OFICIAL

<D

TIA

o

—I 3 
r-H 5 

O
32 <u

o
O
O 
<1 
> 
P5

32 
m 
o

3 3 
oO
«1 —<

■3 3

" o

CD .2.® 
o ce o

'O >71 
ti ce ce 
^Z.O

Cí d «

co >c8
^3^

■£ 3 3

0-3 2 OM S d
■2 cd’o

o 9 _

3 
3 

GQ 
"S
-3
t» O 
3

■S

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

o

3
3 
ü

ira

CO

oí

m

3 
3

599

I

8

■®

a 
c
tn 
3

: 53

8 g-«d

3

CO

2
3
3

a .
ya "3

.S_: .

S-” 3 8 
3 3 c 3 88 8-3 

3 3 „ 
■D-n 8

i ! 

S "C

cd
5 ®

Sa
tis

fa
- 

rá
nc

om
ó 

lO
po

rlO
O

 
po

r 
pa

st
os

 de
 

pa
go

.

Pt
as

. C
s.

i O
Q

iLQ
 

09^8 40
 

1

A

0 0 
tp p 

a  r- » í' 0 0
ss

O 1Q A C3 i— ® c C H 
i— CM r-l 0 O CO

A A O O O A A A O A O lO
CM O 1Q CM COrH r—1

T1
SA

C
IÓ

N
.

P
es

et
as

.

32
51 0 

s 63
0 iO LO 0 l O O 0 0 OOOlOlO OOOOO 

OdM' CS O 0 1O CM i' ci« « 03 0 co
có 44

OQOOOOOOOOOO 1§§IS
CM

8 §8§§2gg§S§38S2§§8§8

Ain A

§s§g§S|gs§

o 
N 
<

P<

3 É

cd
8 d
Ace

41

51 o 
co^. 
.3 5 
8 «

8
3

ce

ó
'A

. .CO
3 a-3

9-2 
— —« CO

5

8
3

o

a
. . CO 

8 a-=5 
333

ó

&

0)
"> oD'ti 
O O

^ag.
O

3 
"o 
O

3-d 3 8888888888888888888888 8 8 
330333333333333333333333333 
3 t- a-O'O'O'Q-O'U-O'O-OiD'O'Q-OlD'iD'O-O'O'Q-Q'O'O'O'O!

oo

§28888888

o .
af 

.2 3
ACO . • . . .

ddAce'03 82888 
Hdn'V''<U35<D33

D CO . .

0) ” -T-t w r-t rr-1 -Ti -r-< <1 . 'T-1'7-1*n,QTlT5nDTj

5

o

8 
.2

a3
fl '3 • "
-<

N
Ú

M
ER

O
 DE

 CA
BE

ZA
S D

E G
A

N
A

D
O

. Mayor. .. *4 r-r-« CO A AAAA A A rl r-< CM O> A A-H A CM A r-< H r-CM A A A AH

Vacuno..

O OO OO O id Id O4 10 -t- «# — r-< • CM
A A A * A A A A A A A AAAA A A A A A A A A A A A AAAA

Cabrio...

§§ .. §..8§...88«..SR....».§§Sg§.

La
na

r. I§ g§ ..Í«IÍI§ 8§4Sa§§sS.«§§3^.§.§^§§§«

4 oí 4 oi 4 có 4 4 c¿ 4 c m oí r-< co 4

m

o 
£ 
a

'3
■3 
3 
3 

«el

o
<D cd V
«ao
ce 0:

3
o
O >>o

32 
W

ce 
o

CQ 
ca 
D

3
3
3

sss
A A A * A

S 8

9

^§§A§
A

8^§§gg§.s|4§l§§8pi8
IQ ,J r-I -4 r-< A A OI A

§|§9§AA§S§8§§§§§§§

CO

0000000 o 
i~58®888 ac m

o
3' 

JD

O

a3 d
8 a 
° -O-o 

3 
T3 
3

3 
O

I

■ -5 

®

§ 8 
s.i 

A 02

tn 
o 

■ §

3
.2 « 
o !*

O a 
r«-2 S o

3 A 

a
3

CÍQ

8 '.

a-s- 
3 2"

ce 3
3

oí
<n cé

> 8-r d 
ti o 66 ti “: -r rn

o..

u "ce 
A M

ró 
3
3 
5
8

5 «
2 "ti

ce s =2

3 X--«-d-d
® c . 9 ® d a o ce gü«o a ti

S'ao-S 
= a

ce
3 
v

. s
s 03•5° 

« s •».

Aginias
°^Í §)

o «
O Pí

2 « 12 id .
O 3 Q
A o 9o

3 
• 5

J-8 "

riaitoti^aiO^oo-ti ° -o « n W - E O Q A 
§ti^(g ^g® 
A >* A m A o> o*

>3 H £

3
O

H-OQ 
3 —, 
«cy 3 
p ^

8 3
3 CD X

a

.^.2 o

.«e^tidó^oo o o iCQ-d-g'^^O 
o  tio

.5 s
3 o 8-3

ce

o
A

x M ri tc-i a '-'
2SÓ

tn 
o 
3 
I 
"3

ce

ce , 
rB c¿

. d a . 
w.8 o 2 
2cZ2 so”

• ill . o ce

6D O
o . 8
8 3 o
5 8^1

G3 r/v

o
A

~ A cd
H

h3a

•8

' .8
• ce

. 3

ce
* ?'

8 «
3 —

0) 3

O 
y 
m

e 
o

3 
di

* <D
□

"3 
ÍC

8 8 g

y 5 ti .
J _, • 3 ,8 
® 80 --

3
3 3 

o
íEíSpE?
to S o s 5 S í3

■§

< 
o

3
3&§.gS§g5’8gil 
ti -O 2 73 -a r° 7= X1 rv 'O

as
» 683 8 8

5 
«

'3

8

3 
t> O
3 
3 
3 8

o

d 
&

á '

O 
M
0)

P5
3 
3 
«
2

wQ O^’u-oC».------- --
2 —.oSSaStidai

O O
£ □ni -• Cí Q) N5^ S H

ID 3

^05

□

M

5
33 3

3
-o
es 3

Q . • • • • *Q • • —• • • 
a 8 8 8 8 8 8 8 ^8 8

5 S.5® 3.2 
38^ t*VS‘ ° o 
ac O. u rn3

|> «6 3 í

<D a . cd 
O o-c 
o'p a 
^0°

O 3____
Oí 3 -3 - 2^o « 

.5 h 2.-! O

<p

o • 3 cé N 3 =«85 
O 3 3 3

do I

,SpS cq -o

5^Sa 2 
A o ” A
3 O‘-c
2 3
3 
▻

o

3
O

8 ”
A

. . ZZ3 . . Q . 65 • • • • • • 
M ¿L8 as 8 S 8 8 8 8 8 = s 
j? ».«««« « 8S

o

3 
ü
3

PH

o
. !2 

c¿ "> 
t- y

ti 
13 
5

t¿ 
3
8 
o

cé .
-O O 

. -2.2 'c 
m to‘C —« 
o 3 ®
u 3 "

ci

3 o
13 M oo3

3
O 

«O

w A-) 2 fe CT 
" -SA^

Q

' CD 72 —« l . a ce 
o o 

o c 8 CQ S«ó

O
A

o

<

3 
5 « . 3

O _¡ 
&

3 
.!>

8-5-|S 

ti 3 8

o- tiO-0 
"° a ® "

3
CQ Q

8 
Ph

®
3 
3
8

2
‘ * 3
■ I " "S *

« a
3 3 3 y

8
3

f 

d
d
O
o
-ti
O 
-tí te ®

8
T) 
3 
£

d

M.C.D. 2022



600 BOLETIN OFICIAL

DISTRITO FORESTAL^DE ZARAGOZA,
Relación de segundas subastas que Kan de 'oerificarse de apTcoecHamiínlos forestales que no tuvieron lid

iador en la primera.

PUEBLOS. MONTES. CLASE DE DISFRUTE.

Tasación.

Pesetas.

Fecha para la celebración de las snbaslas

Mes. Día. Hora.

Partido de Ateca.

A niñón............................ La Retuerta. Pastos. 150 Octubre. 22 12
Carenas............................ El Chaparral. Leñas. 1.250 Idem. 24 12
Cimballa.......................... Dehesa de Calaporro. Pastos. 250 Idem. 25 12
Torrijo............................. Campo alavés. Idem. 300 Idem. 23 12

Partido de Belchite.

Jaulin.............................. Monte Común. Arena. 500 Idem. 22 12
Moneva........................... Dehesa boalar. Pastos. 750 Idem. 24 12
Villanueva del Huerva. . La Dehesa. Idem. 400 Idem. 23 12

Partido de Calatayud.

Orera............................... Dehesa del Murciano. 500 pinos marcados. 375 Idem. 22 12
Sabiñán............................ La Serrezuela. Pastos. 60 Idem. 23 12
Sestrica............................ La Sierra. Idem. 400 Idem. 24 12

Partido de Caspe.

Escatrón.......................... La Caballera. Pastos. 500 Idem. 25 12

Partido de Daroca.

Aguaron........................... Carbonil. Leñas. 1.750 Idem. 22 12
Cubel............................... La Sierra. Pastos. 200 Idem. 26 12
Daroca............................. Dehesa de los Enebrales. Caza por un año. 50 Idem. 25 12
Encinacorba..................... Carracodos y Valdepuerco. Leñas. 1 250 Idem. 23 12
Manchones....................... Todos los montes del Pueblo. Caza. 50 Idem. 24 12
Pardos............................. Chaparral. Leñas. 500 Idem. 27 12

Partido de Ejea.

Ejea................................. A reños. Pastos. 2.000 Idem. 22 10
Idem................................ Los Boalares. Idem. 1.500 Idem. 22 11
Idem................................ Coscojar de la Huerta. Idem. 400 Idem. 22 12
Murillo de Gállego.. . . Dehesa Marivera. Idem. 300 Idem. 24 11
Idem................................ Común de Sescoya. Idem. 60 Idem. 24 12

Partido de Pina.

Fuentes de Ebro. . . . Soto de la villa y otros. Regaliz. 500 Idem. 22 11
Idem................................ Vallipuey. Pastos. 600 Idem. 22 12
Pina................................. Val de Romero. Idem. 1 500 Idem. 24 11
Idem................................ Los Acampos Tolón y Alvira. Idem. 2 000 Idem. 24 12
Bodón.............................. Dehesa boyal Córrale. Idem. 200 Idem. 23 12

Partido de Sos.

Sigues.............................. Pardina de la Rienda. Idem. 500 Idem. 26 12

Partido de Zaragoza.

Peñañor........................... El Vedado. Idem. 1.500 Idem. 24 12
Puebla de Alfindén.. . . Monte Común. Idem. 500 Idem. 26 12
San Mateo de Gállego. . . El Vedado. Idem. 700 Idem. 23 12
Villanueva de Gállego.. Idem. Caza. 80 Idem. 25 12
Zuera............................... Monte alto. Pastos. 3.000 Idem. 22 11
Idem................................ Vedado alto del Horno. Pinos incendiados. 1.800 Idem. 22 12

NOTA. Para estas subastas y la ejecución de los disfrutes regirán las mismas condiciones expresadas en los estados 
y pliegos de condiciones insertos en los Bol et ines Of icial es del 5 y 6 de Septiembre último.

Zaragoza 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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